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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

6522 Resolución de la Diputación Provincial de Albacete por la que se hace
pública la formalización del contrato de suministro de gasóleo para
calefacción de los Centros de la misma.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Albacete.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servicio  de  Planificación,

Cooperación  y  Contratación.
c) Número de expediente: 110457500.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: contratacion@dipualba.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b)  Descripción:  Gasóleo  para  calefacción  de  los  Centros  de  la  Diputación

Provincial  de  Albacete.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 091000000.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea, Boletín Oficial  de la Provincia y Boletín Oficial  del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión

Europea 17 de diciembre de 2011, Boletín Oficial de la Provincia número 153
de 30 de diciembre de 2011 y Boletín Oficial del Estado de 22 de diciembre
de 2011.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 854.237,29 euros. Importe total:
1.008.000 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 16 de febrero de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 22 de febrero de 2012.
c) Contratista: Sánchez y Murcia, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: 0,02675 euros/litro relativo al

concepto d) margen de explotación y comercialización y hasta un precio
máximo de 1.008.000.

Albacete, 22 de febrero de 2012.- Presidente, P.D.-Decreto número 1966 de 24
de agosto de 2011, el Diputado de Obras Públicas, Parque Móvil, Informática y
Empleo.
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